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Parágrafo. El precio establecido en el presente artículo podrá ser reajustado, en los 
eventos en que se modifique el porcentaje de mezcla vigente. Así mismo, el precio al que se 
refiere este artículo se podrá reajustar cuando se tenga una fuente de suministro alternativo 
al plan de abastecimiento vigente por eventos como la existencia de alguna contingencia 
que pueda afectar la continuidad en la prestación del servicio público de distribución de 
combustibles.

Artículo 3°. Precios de referencia para los demás municipios del Departamento de 
Nariño. El precio máximo de referencia de la gasolina motor oxigenada y del ACPM 
mezclado con biocombustible para uso en motores diésel en los demás municipios del 
departamento de Nariño, de conformidad con la Resolución número 9 0664 de 2014 o las 
normas que la modifiquen o sustituyan, deberá considerar para los componentes descritos 
en el numeral 10.4 del artículo 10 y en el numeral 14.3 del artículo 14 de la Resolución 
número 4 0827 de 2018, los valores que establezca la respectiva autoridad municipal para 
el transporte de combustibles desde la planta de abastecimiento mayorista a las estaciones 
de servicio de cada municipio. Así mismo, deberán considerar las condiciones asociadas 
al combustible distribuido que haga parte del volumen máximo con beneficios tributarios 
asignado a tales municipios.

Artículo 4°. Aplicación de la estructura de precios. La aplicación de la estructura de 
precios para el combustible distribuido en los municipios del departamento de Nariño 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 1430 de 2010, modificado por 
el 220 de la Ley 1819 de 2016, el artículo 6° de la Ley 2135 de 2021, el artículo 35 de la Ley 
1955 de 2019, modificado por el artículo 244 de la Ley 2294 de 2023 o aquellas normas que 
los sustituyan, modifiquen o adicionen.

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir del 7 de noviembre de 2024 
y deroga la Resolución número 4 0435 del 17 de octubre de 2024 y todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Artículo 6°. Publicación. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de noviembre de 2024.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Minas y Energía,

Ómar Andrés Camacho Morales.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 40472 DE 2024

(noviembre 6)
por la cual se actualizan los lineamientos para el ejercicio de las actividades de conocimiento 
y cartografía geológica del subsuelo colombiano, en el ciclo de las regalías y se adoptan 

otras disposiciones.
El Ministro de Minas y Energía, en uso de las facultades constitucionales y legales, en 

especial las conferidas por el artículo 208 de la Constitución Política, los artículos 60 y 61 
literales a) y b) de la Ley 489 de 1998, el numeral 2 del literal A del artículo 7° de la Ley 
2056 de 2020 y el artículo 2°, numeral 1 del Decreto número 381 de 2012, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° del Acto Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, por el cual, 

se modifica el artículo 360 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
sobre el régimen de regalías y compensaciones, estableció que los ingresos corrientes del 
Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de inversión que 
contribuyan al desarrollo social, económico, y ambiental de las entidades territoriales y 
en lo referente a su distribución señaló que el 2% para el funcionamiento, la operatividad 
y administración del sistema, para la fiscalización de la exploración y explotación de 
los yacimientos, conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, la evaluación y el 
monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables, para el incentivo a la exploración y a la producción.

Que la Ley 2056 de 2020 en el numeral 1, literal A del artículo 7°, asignó al Ministerio 
de Minas y Energía la función de: “Formular, articular y hacer seguimiento a la política 
sectorial y coordinar la ejecución de sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan 
funciones en el ciclo de las regalías”.

Que el numeral 2, literal A del citado artículo 7°, estipuló como función del Ministerio 
de Minas y Energía; “Establecer los lineamientos para el ejercicio de las actividades de 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; de la exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables; y de la fiscalización de la exploración y explotación 
de recursos naturales no renovables, procurando el aseguramiento y optimización de 
la extracción de los recursos naturales no renovables, así como en consideración de las 
mejores prácticas de la industria”.

Que el numeral 3, literal A del artículo 7° de la Ley 2056 de 2020, establece como función 
de este Ministerio “Distribuir los recursos que sean asignados para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos y al conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, de acuerdo con las prioridades del Ministerio de Minas y Energía.”

Que en el numeral 1, literal B del mencionado artículo 7° se, dispone que: “El Servicio 
Geológico Colombiano o quien haga sus veces, además de las funciones establecidas en la 
ley, ejercerá las actividades relacionadas con el conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo colombiano”.

Que en el parágrafo primero del literal B del artículo 7° de la ley en mención se señala 
que: “Las entidades adscritas y vinculadas del Ministerio de Minas y Energía que cumplan 
funciones en el ciclo de las regalías ejecutarán los recursos que les sean asignados para 
para tal fin, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y 
Energía. Así mismo, podrán desarrollar las funciones con recursos propios que posean, 
adquieran o reciban a cualquier título cuando así lo requiera”.

Que el artículo 15 de la citada Ley 2056 de 2020 prevé que: “El conocimiento y la 
cartografía geológica del subsuelo como actividad del ciclo de las regalías, deberá estar 
orientado principalmente al desarrollo de actividades de investigación con el objeto de 
obtener, complementar y profundizar el conocimiento del potencial del país en los recursos 
naturales no renovables del suelo y del subsuelo colombiano”.

Que el parágrafo del referido artículo 15 establece: “El Servicio Geológico Colombiano 
podrá brindar apoyo a las actividades de prospección y exploración, geoamenazas, 
prospección de aguas subterráneas, identificación y planes de ordenamiento territorial 
en los municipios productores, a partir de la información de la que se disponga como 
consecuencia del reconocimiento, prospección y exploración del territorio nacional que 
está a su cargo y conforme al presupuesto que del Sistema General de Regalías le sea 
asignado para tal fin”.

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía mediante 
la Resolución número 40109 del 18 de marzo de 2022, estableció los lineamientos para 
el ejercicio de las actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo 
colombiano, los cuales obedecieron entre otros, al Plan Nacional de Desarrollo y Políticas 
minero-energéticas del Gobierno nacional del momento.

Que el artículo 5° de la citada resolución, contempló que los lineamientos establecidos 
podrán ser modificados o ajustados de acuerdo con las reformas que surta la ley o las nuevas 
políticas que el Gobierno nacional pretenda implementar.

Que en el marco del nuevo y vigente Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 - 
“Colombia, potencia mundial de la vida”, plasmado en la Ley 2294 de 2023, se establecen 
cimientos del cambio en la forma de relacionarnos con el ambiente y en la construcción 
de una transformación productiva sustentada en el conocimiento y en la armonía con la 
naturaleza.

Que el artículo 229 de la citada Ley 2294 de 2023, instauró que le corresponde al 
Ministerio de Minas y Energía junto con el Servicio Geológico Colombiano estructurar 
el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico, con el objeto de proveer conocimiento 
e información geocientífica a escalas adecuadas para la planificación y uso del suelo y 
el subsuelo, el cuidado y la gestión del agua, la evaluación y monitoreo de amenazas de 
origen geológico, la investigación y prospección de los recursos minerales estratégicos para 
la transición energética, la industrialización, la seguridad alimentaria y la infraestructura 
pública.

Que desde las instituciones estatales deberán estructurarse políticas públicas articuladas 
que respondan al cumplimiento de los objetivos de los pilares del PND 2022-2026: “a) 
el ordenamiento del territorio alrededor del agua; b) seguridad humana y justicia social; 
c) derecho humano a la alimentación; d) transformación productiva, internacionalización 
y acción climática; e) convergencia regional con la dignificación de las personas, 
comunidades, territorios y el ambiente”.

Que la generación de conocimiento geocientífico debe aportar al bienestar de la población 
del país, a partir de servir como insumo para la formulación de instrumentos normativos, 
técnicos y de política pública, orientados al ordenamiento del territorio con una efectiva 
gestión de riesgo de desastres, la transición energética justa, la búsqueda de soberanía 
alimentaria, la mitigación y adaptación al cambio climático, la regulación del ciclo del agua 
y la adecuada ubicación de la infraestructura, la vivienda y la toma de decisiones informadas 
por parte de comunidades, organizaciones sociales, sectores y niveles de administración.

Que la Dirección de Minería Empresarial del Ministerio de Minas y Energía mediante 
memorando radicado con el número 3-2024-027704 del 27 de agosto de 2024, emitió 
concepto técnico para plantear la necesidad de actualizar los lineamientos de conocimiento 
y cartografía geológica establecidos en la Resolución número 40109 de 2022, obedeciendo 
al contexto normativo y su articulación con el actual Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 - Colombia, potencia mundial de la vida, centrado en la transición energética justa, la 
protección del ambiente y la justicia social.

Que en el citado concepto igualmente se señaló: “(…) acorde con el Plan Estratégico de 
Conocimiento Geocientífico y Nuclear 2023 -2032 presentado por el SGC, la actualización 
de los lineamientos de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano 
permitirá que los proyectos presentados en cumplimento de su función estén acordes con 
las necesidades del país y las líneas del Gobierno nacional a corto, mediano y largo plazo 
con recursos que sean asignados del SGR…”

Que por lo anterior, los lineamientos para el conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo como actividad del ciclo de las regalías además de estar orientados al desarrollo 
de actividades de investigación con el objeto de obtener, complementar y profundizar el 
conocimiento del potencial de los recursos naturales no renovables del suelo y del subsuelo 
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colombiano, también deben responder a las apuestas del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026, plasmado en la Ley 2294 de 2023.

Que, se hace necesario por parte del Ministerio de Minas y Energía actualizar los 
lineamientos establecidos en la Resolución número 40109 del 18 de marzo de 2022, para el 
ejercicio de la función de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano en 
el ciclo de las regalías.

Que en coordinación con el Servicio Geológico Colombiano a través de varias mesas de 
trabajo realizadas en la presente vigencia fiscal, se identificaron y propusieron lineamientos 
enfocados en las líneas de trabajo de su Plan Estratégico de Conocimiento Geocientífico y 
Nuclear 2023-2032 y que orientan el avance en actividades de investigación geocientíficas 
para el servicio del país, el bienestar de la población a través del uso de la información 
para la formulación de instrumentos normativos, técnicos y de política pública, enfocados 
al ordenamiento del territorio, lo cual a partir del conocimiento del potencial del país de 
sus recursos naturales no renovables del suelo y del subsuelo, con una efectiva gestión de 
riesgo de desastres, la transición energética justa, la búsqueda de soberanía alimentaria, la 
mitigación, adaptación al cambio climático, la regulación del ciclo del agua, la adecuada 
ubicación de la infraestructura, la vivienda y la toma de decisiones informadas por parte de 
comunidades, organizaciones sociales, sectores y niveles de administración gubernamental.

Que, una vez realizado el análisis correspondiente conforme lo, dispone la 
Superintendencia de Industria y Comercio, la Dirección de Minería Empresarial estableció 
que el presente acto administrativo no tiene incidencia sobre la libre competencia, por lo que 
no se requiere el concepto a que hace referencia el Capítulo 30, Abogacía de la Competencia, 
del Decreto número 1074 de 2015, reglamentario del artículo 7° de la Ley 1340 de 2009.

Que en cumplimento de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011, en concordancia con lo previsto en las Resoluciones números 40310 y 41304 de 
2017, el texto del presente acto administrativo se publicó en la página web del Ministerio de 
Minas y Energía para comentarios de los interesados del 9 al 27 de septiembre de 2024 y las 
observaciones recibidas fueron analizados y resueltas en la matriz establecida para el efecto.

Que con fundamento en lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Actualizar los lineamientos para el ejercicio de las actividades de 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano en el ciclo de las regalías, 
orientados para el servicio del país y el bienestar de la población, a partir del avance en 
la generación de información geocientífica que sirva como insumo para la formulación 
de instrumentos normativos, técnicos y de política pública enfocados al ordenamiento del 
territorio, la planificación, gestión y uso razonable de los recursos del subsuelo; aportar a los 
estudios para una efectiva gestión del riesgo de desastres, a la transición energética justa, a 
la búsqueda de soberanía alimentaria, a la gestión de la crisis climática, a la regulación del 
ciclo del agua, a la adecuada ubicación de la infraestructura vial y la vivienda entre otros.

La información geocientífica podrá ser utilizada como una herramienta técnica para 
la toma de decisiones informadas por parte de las comunidades, organizaciones sociales, 
sectores y niveles de administración gubernamental. Además, generará información 
de conocimiento del potencial de recursos del subsuelo en línea con las prioridades del 
Gobierno nacional en materia minero-energética.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El presente acto administrativo aplica al Servicio 
Geológico Colombiano (SGC) que de acuerdo con el numeral 1 del literal b) del artículo 
7° en concordancia con el artículo 15 de la Ley 2056 de 2020 o aquella que la modifique, 
adicione o sustituya debe desarrollar e implementar los lineamientos aquí establecidos.

Artículo 3°. Lineamientos. Los lineamientos actualizados, sobre los cuales el Servicio 
Geológico Colombiano, además de las funciones por ley, tendrá en cuenta para el ejercicio 
de las actividades relacionadas con el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo 
colombiano, serán los siguientes:

1. Producir conocimiento geocientífico que contribuya a la toma de decisiones para 
el ordenamiento del territorio alrededor del agua:

a) Incrementar el conocimiento geológico y, disponer de cartografía geológica a un 
mayor detalle, así como la ampliación del conocimiento geoquímico y geofísico; 
avanzar en el estudio del riesgo volcánico y aumentar el conocimiento de la acti-
vidad sísmica y de los movimientos en masa que contribuya a la toma de decisio-
nes en el ordenamiento del territorio, la gestión del riesgo, la soberanía nacional 
y la seguridad alimentaria, con el fin de aportar al bienestar de los colombianos 
y el desarrollo sostenible.

b) Producir conocimiento geocientífico sobre el ciclo del agua y en especial sobre 
lo relacionado con las aguas subterráneas como fuente de abastecimiento y eje 
ordenador del territorio para dar soporte técnico al desarrollo de instrumentos 
de planificación y de política pública que orienten su uso racional, cuidado y 
gestión.

c) Desarrollo de la geología médica y la geoquímica ambiental para soportar la 
toma de decisiones minero - energéticas en los territorios en beneficio de la jus-
ticia ambiental.

2. Generación de conocimiento geocientífico para la contribución a la transición 
energética justa, la reindustrialización y uso responsable de los recursos del sub-
suelo:

a) Ampliar el conocimiento del potencial del recurso geotérmico, el hidrógeno 
blanco, y el gas natural, entre otros.

b) Generar conocimiento sobre energías alternativas y en general, investigación en 
fuentes energéticas no convencionales para la reconversión energética nacional 
que contribuya al bienestar social y la economía sostenible.

c) Ampliación del conocimiento geocientífico en la identificación del potencial de 
recursos minerales, que permita fortalecer la cadena de valor de los minerales 
estratégicos conforme a la resolución expedida por la autoridad competente, para 
lo cual el Servicio Geológico Colombiano coordinará y articulará con la Agencia 
Nacional de Minería la priorización de los estudios.

d) Avanzar en la caracterización de materiales geológicos que aporte al desarrollo 
sostenible del país, en este sentido, es necesario seguir aumentando el cono-
cimiento geocientífico sobre la ocurrencia, distribución y características de los 
depósitos minerales, que permita tomar decisiones responsables sobre la gestión 
de estos recursos.

e) Apoyar y adelantar investigaciones enfocadas para encontrar alternativas que 
permitan mejorar los procesos de beneficio y transformación de minerales, la 
disposición, manejo y posibles usos de residuos mineros.

f) Avanzar en la implementación de los proyectos relacionados con la determina-
ción de la huella geoquímica específica de minerales para la trazabilidad en la 
cadena productiva minera e identificación de la procedencia de origen y sirva de 
apoyo en el control a la comercialización de dichos minerales.

g) Generar y aportar conocimiento geocientífico que sirva como insumo para la 
delimitación y planificación de los Distritos Mineros Especiales para la Diversi-
ficación Productiva.

3. Identificar y desarrollar técnicas para comprender desde el componente geocien-
tífico los fenómenos del cambio climático:

a) Generación de conocimiento geocientífico orientado a la adaptación y mitigación 
de la crisis climática.

b) Investigaciones geocronológicas e isotópicas orientadas al conocimiento del 
Cuaternario y estudios de cambio climático en glaciares colombianos.

c) Realizar caracterizaciones y análisis integral de factibilidad de futuros desarro-
llos de almacenamientos subterráneos para CO2 en estructuras geológicas.

d) Investigación del origen de manifestaciones de hidrocarburos en superficie y po-
sibles contaminantes en las rocas generadoras.

4. Avance en las técnicas nucleares y radiactivas para complementar el conoci-
miento y cartografía geológica del subsuelo colombiano, entre otros.

5. Avanzar en el fortalecimiento institucional, de manera que garantice entre otros, 
la disponibilidad de la información y esté en línea al servicio del país:

a) Consolidar mecanismos y mejora permanente para la gestión de la información 
geocientífica de la nación para su divulgación, acceso y uso mediante soluciones 
tecnológicas.

b) Avanzar en el fortalecimiento de la gobernanza institucional de la ciencia, tec-
nología e innovación para la apropiación social del conocimiento geocientífico 
generado y consolidar el relacionamiento con el territorio y actores estratégicos, 
para una mejor atención de las necesidades de la población.

c) Creación de valor público a través del mejoramiento de los servicios que presta a 
la ciudadanía y del impacto en instrumentos técnicos, normativos y de política.

d) Garantizar la conservación, seguridad y manejo de la información y materia-
les geológicos que reposan en los diferentes repositorios, tales como el Banco 
de Información Petrolera, Banco de Información Minera, y demás información 
geocientífica existente. Así como el fortalecimiento en la implementación del 
Banco de Información Minera.

Parágrafo. Los lineamientos determinados mediante el presente acto administrativo se 
establecen sin perjuicio de las demás líneas de investigación en conocimiento geocientífico 
que el Servicio Geológico Colombiano (SGC) adelanta en virtud de su naturaleza y objeto.

Artículo 4°. Seguimiento a los lineamientos. El Ministerio de Minas y Energía a través 
de la Dirección de Minería Empresarial o quien haga sus veces, realizará el seguimiento a 
los lineamientos establecidos en el presente acto administrativo. Para tal efecto, el Servicio 
Geológico Colombiano (SGC) presentará un informe semestral a esta entidad en los 
formatos aprobados dentro de los diez (10) primeros días del mes de febrero y de agosto de 
cada año, donde se reporten las actividades, proyectos, logros y resultados alcanzados en el 
semestre inmediatamente anterior, relacionando los indicadores presentados en la solicitud 
de recursos en el ejercicio de la implementación de los lineamientos aquí establecidos.

En todo caso, el Ministerio de Minas y Energía podrá solicitarle al Servicio Geológico 
Colombiano (SGC) información adicional cuando así lo considere necesario, y para efectos 
del seguimiento, podrán adelantarse visitas y/o reuniones con el apoyo de la Dirección de 
Hidrocarburos, en coordinación con el SGC, y se realizará teniendo en cuenta la ejecución 
de las actividades, programas y proyectos que se desarrollen en el marco de los mismos.

Artículo 5°. Recursos por concepto de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo 
colombiano. Los recursos del Sistema General de Regalías que se asignen al Servicio 
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Geológico Colombiano (SGC) por concepto de la función de conocimiento y cartografía 
geológica del subsuelo colombiano se priorizarán para el desarrollo de los programas y 
proyectos que se ejecuten en el marco de los lineamientos aquí establecidos. Asimismo, 
podrá desarrollar dicha función con recursos propios que posea, adquiera o reciba a cualquier 
título cuando así lo requiera, para lo cual el SGC realizará las gestiones pertinentes.

Parágrafo 1°. Para la asignación de recursos del Sistema General de Regalías (SGR), el 
Servicio Geológico Colombiano (SGC), dentro del último trimestre antes de empezar cada 
bienio presupuestal del SGR, deberá allegar al Ministerio de Minas y Energía, el documento 
donde se presenten las necesidades de recursos a ejecutar dentro del mencionado bienio 
presupuestal para el desarrollo y avance de los lineamientos establecidos; dicha solicitud 
deberá ajustarse a la disponibilidad de recursos según aprobación del presupuesto del 
SGR por concepto de “fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y 
conocimiento y cartografía del subsuelo e incentivo a la exploración y a la producción”.

Dentro de referido documento se deberán incluir indicadores que servirán como una 
herramienta de apoyo para la tarea de seguimiento. Estos indicadores deberán contener para 
cada lineamiento, por lo menos un indicador general, una línea base y una meta.

La Dirección de Minería Empresarial será la encargada de analizar y emitir concepto 
respecto a la solicitud de recursos necesarios para ejercer la función de conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo colombiano por parte del Servicio Geológico Colombiano 
(SGC). En caso de requerirse, la Dirección de Minería Empresarial podrá solicitar concepto 
previo a la Dirección de Hidrocarburos. Una vez emitido el concepto, el Ministerio de 
Minas y Energía expedirá el acto administrativo correspondiente para la distribución de los 
mencionados recursos.

Así mismo, acorde con lo establecido en el numeral 3 del literal A del artículo 7° de la 
Ley 2056 de 2020, el Ministerio de Minas y Energía podrá proponer y priorizar proyectos 
que estime pertinentes al conocimiento y cartografía geológica de los recursos naturales del 
subsuelo colombiano, de acuerdo con las prioridades del sector minas y energía y teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos en la presente resolución.

Parágrafo 2°. El Servicio Geológico Colombiano (SGC) garantizará que los recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías (SGR) asignados para el ejercicio de 
las actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano sean 
ejecutados exclusivamente para el desarrollo de dicha función y adelantará las gestiones y 
contrataciones respectivas, cumpliendo con los procedimientos establecidos en las normas 
legales vigentes.

Parágrafo 3°. El Servicio Geológico Colombiano (SGC) deberá remitir al Ministerio 
de Minas y Energía, un informe semestral del estado de ejecución presupuestal donde 
se describa la ejecución de los recursos asignados por concepto de las actividades de 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano. Dicho informe deberá ser 
presentado en el formato que el Ministerio de Minas y Energía estableció para tal fin. En 
todo caso, el Ministerio de Minas y Energía a través de la Dirección de Minería Empresarial 
y, de requerir apoyo a través de la Dirección de Hidrocarburos o quien haga sus veces, según 
corresponda, podrá solicitar información adicional cuando lo considere necesario.

Artículo 6°. Modificación de los lineamientos. Los presentes lineamientos podrán 
modificarse o ajustarse de acuerdo con las reformas que surta la Ley o en las nuevas políticas 
que el Gobierno nacional pretenda implementar.

Artículo 7°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial, y deroga la Resolución número 40109 del 18 de marzo de 2022.

Artículo 8°. Comunicación. Comuníquese el presente acto administrativo al Servicio 
Geológico Colombiano (SGC) a través de la Dirección de Minería Empresarial del 
Ministerio de Minas y Energía.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de noviembre de 2024.
El Ministro de Minas y Energía,

Ómar Andrés Camacho Morales.
(C. F.).

ministerio de vivienda, 
 ciudad y territorio

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0746 DE 2024

(noviembre 5)
por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 
Política, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto número 
1083 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto número 648 de 2017; el artículo 
1° del Decreto número 658 de 2024,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario a David Millán Orozco identificado con 

cédula de ciudadanía número 16767399, en el empleo de Asesor, Código 1020, Grado 12, 
de la planta de personal del Ministerio.

Artículo 2°. El presente acto administrativo se comunicará a David Millán Orozco, a 
través del Grupo de Talento Humano de la Secretaría General.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 
efectos fiscales a partir de la posesión y se debe publicar en el Diario Oficial, en virtud de 
lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de noviembre de 2024.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Helga María Rivas Ardila.
(C. F.).

ministerio de trasPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040051885 DE 2024

(octubre 23)
por la cual se crea la zona diferencial de transporte en el municipio de Prado –Tolima–, 

para la prestación del servicio de transporte escolar y se dictan otras disposiciones.
La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el artículo 5° de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1° de 
la Ley 275 de 1996; los artículos 5° y 8° de la Ley 336 de 1996; el artículo 6° numeral 
6.2 del Decreto número 087 de 2011 y los artículos 2.2.8.1 y 2.2.8.2 del Decreto Único 
Reglamentario 1079 de 2015, sustituidos por el artículo 1° del Decreto número 746 de 
2020.

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 208 de la Constitución Política, 

corresponde a los ministros formular las políticas atinentes a su despacho, dirigir la 
actividad administrativa y ejecutar la ley.

Que, en los literales a) y c) del numeral 1 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993 , por 
la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias 
y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en 
el sector transporte y se dictan otras disposiciones dispone que el principio de acceso al 
transporte implica que el usuario pueda transportarse a través del medio y modo que escoja 
en buenas condiciones de acceso, comodidad, calidad y seguridad; y que las autoridades 
competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de 
transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo con la demanda.

Que el artículo 5° de la citada Ley 105 de 1993, señala que “es atribución del Ministerio 
de Transporte en coordinación con las diferentes entidades sectoriales, la definición de las 
políticas generales sobre el transporte y el tránsito”.

Que el artículo 8° de la Ley 336 de 1996, por la cual se adopta el Estatuto Nacional de 
Transporte”, señala que el “Gobierno nacional a través del Ministerio de Transporte, las 
autoridades que conforman el sector y el sistema de transporte serán las encargadas de la 
organización, vigilancia y control de la actividad transportadora dentro de su jurisdicción 
y ejercerán sus funciones con base en los criterios de colaboración y armonía propios de 
su pertenencia al orden estatal”.

Que el artículo 182 de la Ley 1753 de 2015 modificado por el artículo 176 de la Ley 
2294 de 2023, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”, establece:

“Artículo 182. Zonas diferenciales para el transporte. Para garantizar las condiciones 
de accesibilidad y seguridad, promover la formalización del servicio de transporte público 
y garantizar a los pobladores los servicios de tránsito, el Ministerio de Transporte podrá 
crear zonas diferenciales para el transporte y el tránsito, dichas zonas estarán constituidas 
por un municipio y/o grupos de municipios, donde no existan sistemas de transporte 
cofinanciados por la Nación, y cuya vocación rural o características geográficas, 
económicas, sociales, culturales, raciales, multiétnicas u otras propias del territorio, 
impidan la normal prestación de los servicios de transporte o tránsito en las condiciones 
de la normativa vigente y aplicable. La extensión geográfica de la zona diferencial será 
determinada por el Ministerio de Transporte”.

El Ministerio de Transporte y los gobiernos locales, en forma coordinada, podrán 
expedir reglamentos de carácter especial y transitorio en materia de servicio de transporte 
público de pasajeros, mixto y de carga o servicios de tránsito con aplicación exclusiva en 
estas zonas.

(…)
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